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San Fernando College presenta Cuenta Pública 2025
con avances académicos e inversión en infraestructura

La institución destacó el mejoramiento en resultados PAES, una importante inversión en infraestructura y los desafios pedagógicos
para los próximos años, en una ceremonia encabezada por su entidad sostenedora.

El lunes 30 de
marzo, la entidad soste-
nedora del San Fernando
College, presidida por
Martin Vergara Miranda,
presentó su Cuenta Pú-
blica correspondiente a la
gestión 2025, instancia en
la que se dieron a conocer
los principales avances
del establecimiento y los
desafíos proyectados.

La actividad con-
tó con la participación del
rector José Ordenes Guz-
mán, el vicerrector Anto-
nio Rojas Heinz y el ge-
rente educacional Octavio
García Saldaña, además
de funcionarios, docentes,
asistentes de la educación
y representantes de estu-
diantes y del Centro Ge-
neral de Padres. Asimis-
mo, entre los asistentes se

conto con la presencia del
Venerable Maestro de la
Respetable Logia Colcha-
gua Nº28, Carlos Vergara
Montecinos, y directores
de la Asociación Protecto-
ra de Menores.

Durante la pre-
sentación se informó que
el establecimiento mantie-
ne una matrícula de 1.868
alumnos, posicionando-
se como uno de los más
grandes de la provincia de
Colchagua, con presencia
en sus sedes Valdivia y
Olegario Lazo, además de
su campo deportivo y cen-
tro cultural.
En el ámbito académico,
se destacó el alza en los
resultados de la Prueba
de Acceso a la Educa-
ción Superior (PAES),
superando los 600 puntos

Matemática. Asimismo,
se plantearon desafíos en
el fortalecimiento de los
resultados SIMCE y en la
continuidad pedagógica,
considerando el impacto
de licencias médicas do-
centes durante el año.

Otro de los as-
pectos relevantes fue el
trabajo del Programa de
Integración Escolar, que
atiende a más de 400 es-
tudiantes, reforzando el
enfoque inclusivo del es-
tablecimiento.

En materia de
infraestructura, se infor-
mó una inversión supe-
rior a los 129 millones
de pesos en mejoras de
equipamiento, mobiliario

y climatización. A ello se
suma el avance del pro-

promedio en Lenguaje y yecto de ampliación del educativa tras completar
ciclo prebásico, cuya in-
versión ya supera los 700
millones de pesos.

Al cierre de la
actividad, el presidente de
la entidad sostenedora se
despidió de la comunidad

su segundo período, des-
tacando los avances alcan-
zados y proyectando nue-
vos desafíos, entre ellos la
construcción de un nuevo
edificio para el nivel pre-
básico.

Finalmente,se
destacó que la institución
se encuentra en una posi-
ción sólida para enfrentar
el futuro, en el contexto
de la reciente conmemo-
ración de sus 42 años de
vida.
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NOTIFICACIÓN

Por resolución de fecha 30 de marzo de 2026, dictada en los autos rol V-322-

2025 del Segundo Juzgado Civil de Rancagua, se ordenó poner en conocimiento

del expropiado la solicitud del Fisco para tomar posesión material del lote

expropiado Nº 7.8 y 7.9 del plano de expropiaciones, propietario aparente

Inversiones e Inmobiliaria Azul, superficies expropiadas 1.040,10m2 y 2.338,7m2

respectivamente, rol de avalúo 207-209 y 207-213 de la comuna de Rengo,

necesarios para la obra pública "ESTUDIO DE FACTIBILIDAD E INGENIERÍA DE DETALLE,

CONSTRUCCIÓN RED DE COLECTORES PRIMARIO DE EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIA

SISTEMA CENTRO SUR DE LA CIUDAD DE RENGO ", Comuna de Rengo, provincia de

Cachapoal. Expropiado por Decreto Supremo MOP Nº 1146 de 21 de noviembre

de 2025. En consecuencia, mediante el presente aviso notifico todo lo anterior a

la person expropiada.
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Por resolución de fecha 30 de marzo de 2026, dictada en los autos rol V-323-

2025 del Segundo Juzgado Civil de Rancagua, se ordenó poner en conocimiento

del expropiado la solicitud del Fisco para tomar posesión material del lote

expropiado Nº 2 y 3 del plano de expropiaciones, propietario aparente Agrícola

Las Nieves Limitada, superficies expropiadas 310.988m2 y 286.000m2

respectivamente, rol de avalúo 221-64 de la comuna de Rengo, necesarios para

la obra pública "ESTUDIO DE FACTIBILIDAD CONSTRUCCION EMBALSE

BOLLENAR EN LA PRIMERA SECCION DEL RIO CLARO-RENGO", Comuna de

Rengo, provincia de Cachapoal. Expropiado por Decreto Supremo MOP Nº 1150

de 21 de noviembre de 2025. En consecuencia, mediante, el presente aviso

notifico todo lo anterior a la person expropiada.
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